
AÑO XV.—Tomo I . MIERCOLES 17 DE FEBRERO DE 1875. 

— Serán suscritores á la GACETA—todos los pueblos 
"Jej.-Archipiélago, erigidos civilmente, pagando sn 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(REAL ÓRDBX DK 26 DK SBTIBMBKB DB 1861.) 
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—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que se.'- su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SUPEÍtIOR DECEETO DE 20 DE F E B E k K O DB 1861.) 

Ó R D E N E S D E L G O B I E E N O SUFREN 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Hacienda. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1395.-Excmo. Sr.— 
El Presidente del Pod«r Ejecutivo de la República, 
ha tenido á bien declarar cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda a D. Adriano Pine
da, Oficial 4.° Administrador de Hacienda pública 
de Antique en esas Islas. De orden del mismo 
Presidente lo participo á Y . E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y . E . mu
chos años. Madrid 9 de Diciembre de 1874.—Ro
mero Ortiz.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 12 de Febrero de • 1875.—•Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

Manila 12 de Febrero de 1875—Cúmplase , pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacien
da para los efectos correspondientes. 

Malctmpo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01396.-Excmo.' Sr.-
Para la plaza de Oficial 4.° Administrador de 
Hacienda pública de Antique en esas Islas, va
cante por cesantía de D. Adriano Pineda, el Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la República, ha 
tenido á bien nombrar con el sueldo anual de cua
trocientos pesos y ochocientos de sobresueldo á 
D. Filix Sassi que con la misma categoría sirve 
en la Administración Central de Colecciones y 
Labores de tabaco. De orden del mismo Presi 
sidente lo digo á Y. E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 9 de Diciembre de 1874.— 
Romero Ortiz.—Sv. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila 12 de Febrero de 1875-—Cúmplase, pu-
bliquese y pase á k Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcamjjo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 1447.-Excmo. Sr.~ 
^ Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú-

^a, ha tenido á bien declarar cesante por re-
rma y C0I1 e[ haber que por clasificación le 

¡Responda a D. Andrés de Sandoval y Medina, 
^ c i a l 3.° de la Contaduría general de Hacienda 
10 . ̂ as - De orden del mismo Presidente 
efe Par̂ 1Ĝ P0 & Y . E . para su conocimiento y 

etos correspondientes. Dios guarde á Y. E . 
uehos años. Madrid 22 de Diciembre de 1874.— 
nero Ortiz.—By. Gobernador General de Filipinas. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01448.—Excmo. Sr.-
Para la plaza de Oficial 3.° de Adminis t ración va
cante en la Contaduría general de Hacienda de esas 
Islas, por cesantía de D . Andrés da Sandoval y 
Medina, el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, ha tenido á bien nombrar con el sueldo 
anual de quinientos pesos y ochociei,tos de sobre
sueldo, á D . Isidro, Méndez Yigo, & iante de ese 
Archipiélago, De orden del mismc KÍI Presidente 
lo digo á Y . E . para su conocin¡ > y efectos 

> correspondientes. Dios guarde á V , E. muchos 
años. Madrid 22 de Diciembre de 1¿ 74.—Homero 
Ortiz.—Sr. Gobernador General de ¡ m islas F i l i 
pinas. 

Manila 12 de Febrero de 1875.—v'ampiase, pu-
blíquese y pase á la Dirección gói. 3ral de Ha
cienda para los efectos correspondí:.--tes. 

íalcampo. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

H A C I E N D A . 

Manila 6 de Febrero de 1875. 
Yista la instancia documentada de D. Manuel 

¿ idrach de Cardona en la que solicita se le 
abone el sueldo personal correspondiente al des
tino de Oficial 1.° Letrado de la Hireccion ge
neral de Hacienda desde 23 de Noviembre ú l 
t imo día de su embarque en la Península hasta 
6 de Enero siguiente el en que se presentó en 
dicha Dirección á posesionarse del re/erido des
tino, y desde esta fecha en adelante el sueldo 
y sobresueldo correspondiente al mismo, á pesar 
de no haberse recibido las órdenes do su nom
bramiento.—Este Gobierno General de conformi
dad con lo propuesto por la Dirección general 
de Hacienda viene en disponer íé siguiente: 
l-0 Se declara á D. Manuel Sidrach de Car
dona, con derecho al percibo del sueldo personal 
asignado al destino de Oficial 1.° Letrado de la 
Dirección general de Hacienda desde el dia 23 
de Noviembre últ imo en que se embarcó en la 
Península hasta que formalice la posesión ma-
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terial ó se resuelva acerca de su situación defini
t iva. ' 2.° Con respecto al abono de sobresueldo 
estese á lo que determine el Gobierno Supremo 
á quien deberá elevarse este espediente para la 
resolución que estime oportuna, y o.0 Lo dispuesto 
en el caso presente servirá de regla general para 
los de igual naturaleza que puedan presentarse.— 
Dése cuenta con remisión en copia certificada de 
este espediente al Ministerio de Ultramar, tras
ládese, este Decreto al Tribunal de Cuentas, pu-
blíquese en la Gaceta de Manila y vuelva á la 
citada Dirección general para los demás efectos. 

Malcampo. 

P A R T E M I L I T A R 

CAPITANIA G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del ^6 de Fehrero de 1875, en Manila. 

E l Exorno. Sr. Capitán General, se ha servido dis
poner, que el miércoles 17 del presente nies,;á las siete 
y media de su rmiñana, celebre la plaza Consejo de 
guerra, para ver y fallar el proceso instruido contra el 
guardia del 2.° Tercio Santiago Obilla, acusado de de
serción, dándose por la plaza las, órdenes conve
nientes para que dicho Consejo sea constituido con 
arreglo á Ordenanza. ' 

De órden de S. E. se hace saber en la general 
de hoy para conocimiento del Ejército y asistencia 
al acto délos Oficiales de la guarnición francos de ser
vicio.—El Brigadier Gefe de E. M., Joaquín SanéJiis. 

En su consecuencia se constituirá dicho Consejo en 
el cuarto de Banderas del Regimiento Infantería Min-
danao núm. 4, y será presidido por el Teniente Co
ronel D. Calixto Menendez, asistiendo ile Vocales 
un Capitán del Regimiento núm. 4, tres del núm. 5 
y dos y el suplente del núm. 6. La misa del Espí
ritu Santo se dirá media hora antes en !a Iglesia de 
S. Sebastian por el Padre Capellán del Regimiento, 
núm. 5, sustituyéndole si fuese necesario el del 6.— 
E l Brigadier Gobernador, Cárlos Pavía.—Comuni
cada.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, 
Francisco de Torrontegui, 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 17 D E F E B R E R O 
de 1875. 

Gefe de día de intra y extramuros.—El Teniente Co
ronel Comandante D. José Palacios Corral.—De imagi
naria.—El Comandante D. Juan Revuelta Nutó. 

Parada.—Los Cuerpos de la guarnición.—Rondas. 
Artillería.— Visita de hospital y provisiones, Escuadrón 
Lanceros de Filipinas. - iScw/e^o jmra elpasao de los 
enfermos, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegid. 

M A R I N A . 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Boac, berg.-gta. 41 "Nueva Soledad," cu 10 días, con 00 pieza? 
de maderas de varias clases, 10,000 cocos, 50 picos abacá y 8000 ra
jas: consignado á Doña María Reyes. 

De Dagupan, poiitin 253 £<San Antonio (a) Bella Antonin," en 4 
d.ias, con 400 cavanes arroz y 839 pilones azúcar: consignado ¡i Aga-
p1 to Siap. 

De Magdalena en Ma«bate, goleta 143 ''Palomita," en r> días, con 

250,000 bejucos partidos, 1300 pastas brea, 7 vacunos y un cerdo: con
signada á Victor Litonjníi. 

De Masinloc, pontin 168 "San Juan," en 4 dias, con 18,000 bejucos 
partidos, 4000 rajas de leña, 8 cueros de carabao y 8 emloe: consig
nado á su arráez Nicolás Alampaa. 

De Baui en Zambales, panco 522 "San Vicente," en 7 dias, con va
rios efectos: consignado á su arráez Proceso A que. 

De Cabeza de Bondo, panco 80 ' San Juan," en 10 días, con 1,400 
bultos brea, 2000 rajas, 18 picos tapa venado, 8 quintales de cera, 
3000 bayones vacíos, 300 eneres venado y 3 picos cueros car&bao: 
consignado á D. Ignacio ce Castro. 

De Romblon y Gasan, panco 520 "Eosario," de 83 toneladap, en 9 
dias, desde el primer punto, con 8000 rajas de leña y 6 tablas suelop: 
consignado á su arráez Bartolcmc Golpa. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para la mar, goleta de guerra inglesa "Frolie," del porie de 4 ca
ñones y fuerza de 100 caballos, al mando de su Comandante el Capi
tán de fragata Mr. Claudo B. Éuckle, con 54 individuos de mar. 

Para Dagupan, pontin 124 "Paz y Soledad," su arráez Bamon Mo
rales; y de pasagero el Teniente 1.° del Cuerpo de Carabineros D. To
más Roderos Ruiz. 

Para idem, pontin 275 "San Andrés," su arráez Mariano Solis. 
Para Luban, pontin 212 "Sta. Isabel," su arráez Miguel Salaysay. 
Para Bulan, pailebot 109 "Viagero," FU arráez Sixto Luyon. 
Para Luban, panco 244 "San Gabriel," su artatz Stbino Villas. 
Para Calilayan, berg.-gta. 198 "Anlouino," su arráez Alejandro 

Ja cobo. 
Para Bulan, go'eta 68 "D. Juan," &u arráez Domingo Snrricolea. 
Para Lemery, pontin 156 "Unico sin Rival," su armez Vicente En

carnación. 
Para idem, panto 399 "Paz," su arráez José Encarcacíon. 
Para Dagupan, pontin 221 "Sto. Tomá.i," f-u airarz Agustín Reina. 
Para Falmoutb, barca española " U l i , " FU capitán D. Cosme Ocitia, 

tripulación 14, con general. 
Mani'a 14 de Febrero de 1875.— Vicente Montojo. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Dagupan, pontin V:207 "Pastor," en 4 dias, con 120 pilones; 
azúcar y 10 cerdos: consignado al chino Joaquín Tananco. 

De(Cagayan, vapor "Sorsogon," en 50 horas, con tabacO: con
signado á los Sres. Smith Bell y comp., y de pasageros un Sar
gento 2 . ° del tercio de Policia. \ 

De Pagbílao panco 415 "Sta. Catalina," en 3 dias, con 3000 rajas 
leña 10,500 bayones vacíos, 50 tinaja^ aceite y 300 cestos brea: 
consignado al arráez Engracio Vidal. 

De Aparrí, bergantín español "Ríestra," en 4 y media días, con 
tabaco consignado á los Sres. Cucullu y comp. 

De idem, goleta española "Fernanda," en 4 y media dias, Cdm 
tabaco: consignada á D. Alfredo Camps. 

De id. bergantín »Nvo. Constante.on 4 días, con tabaco: con
signado á D. Lorenzo Calvo. 

De Bolínao, goleta 29 "Cinco I-dagas," en 4 dias, con 1115 picos 
sibucao, 12 tinajas gaogao, 18 cerdos y 2 picos balate: consignado 
á Isabelo Flores. 

De Agno, panco 349 "Remedio," en 4 días, con 280 cavanes 
arroz, 100 picos sibucao, 150 piezas cueros y maderes: consignado 
al chino Luis Oraá. 

De Caslatan en Union, bergantín "Cometa," en 2 dias, con tabaco: 
consignado á D. José González y Castro. 

Ce Balayan, goleta "Leónides," en 2 dias, con 600 bultos azú
car y 8 cávanos mongos: consignado á Chuínían Buenaventura y 
Compañía. 

De Sta. Cruz en Zambales, panco 563 "Rosario," en 3 dias, 
con 10 cavanes arroz, 40 cerdos y carbón: consignado al arráez 
Leonardo Millora. 

De Iloilo y Cebú, vapor "Mactan," en 38 horas desde el último 
punto, con general: consignado á los Sres. M. Pikcford y comp.; 
y de pasageros un cabo corneta y cinco soldados de Infantería, 
16 quintos y tres preses. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Tabaco en Albay, berg.-gta. 142 "Rosalía," su capitán 

D. Márcos Tremoya. 
Para Davao, berg.-gta.' 146 "Adelaida," «u patrón Bernardino 

Ignacio. 
Manila 15 de Febrero de 1875.— Vicente Montojo. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 
DE FILIPINAS. 

D. Cándido Aruez, español europeo, solicita pasa
porte para regresar a la Península: lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila 15 de Febrero de l875.— OgJou. 2 



— 323 

D. Cristóbal Cerquella Escalante, Abogado fiscal 
de la Real Audiencia del territorio, solicita pasaporte 
para la Penínsnla: lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila 15 de Febrero de 1876.— Oglou. 2 

D. Enrique White, de nación alemán, solicita pasa
porte para Hong knog: lo que se anuncia al público 
para su conocimiento 

Manila 15 de Febrero de 1875.—Ogloit. 2 

D. John Haffenden, súbdito inglés/ solicita pasa^ 
porte para Singapore, con su esposa, dos niños de 
menor edad y dos criados in ligenas: lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila 15 de Febrero de 1875. — Oglou. 2 

Mr. Alfred de Castre, Eduard Mee lean, George 
Loja'I, Andrew Mactheu Pevari, subditos ingleses, 
solicitan pasaporte para Singapore: lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila 15 de Febrero de IS75.—Oglou. 2 

D. Simón Oartnona y Cabezón, Magistrado de la 
Audiencia de esta territorio- solicita pasaporte para 
la Península: lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Manila 16 de Febrero de 1875.—Oglou. 3 

D. Ogden E. E iuards, natural de los Estados-Unidos, 
solicita pasaporte para regresar á su país, loque se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 16 de Febrero de VSlh.—Oglou. 3 

i D. Mároos Grünberg, de nación alemán, solicita 
pasaporte para Singapove: lo que se anuncia al pú 
blico para su conocimiento. 

Manila 16 de Febrero de 1875.— Oglou. 3 

D. Tomás Caw, de nación inglés, solicita pasa
porte para Singapore, con dos criados indígenas: lo 
que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 16 de Febrero de 1875.— Oglou. 3 

DIRECCION GENERAL DE AD1ÜIINISTRACION C I V I L . 
D E F I L I P I N A S . 

El Excmo. Sr. Gobernador General por decreto de 
18 de Enero último, se ha servido modificar la tarifa 
de pasage y fietB en el vapor destinado á la conduc
ción del correo entre Hoilo é Isla de Negros, debiendo 
en su consecuenoia regir la que se inserta a continua
ción: 

T A R I F A . 
... $ 3*50 Pasage de cámara 

I d . de cubierta 
Id. de proa 
Carga de peso 
Id . de medición 

por persona. 
1 n por id. 
ti 50 id, id. 
ii 12|- pico 
ii 06 | pié cúbico. 

Manila 10 de Febrero de 1875.—P. Bustülo. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

En la Comandancia de la Guardia Civil Veterana 
se encuentran depositadas dos borlas de carruage 
con sus agarraderas de (^harol y hevillas de metal 
blanco, que dejó abandonadas un sugeto que Jas 
vendía sin ser de su propie.dad. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia, se anuncia en la Gaceta de esta 
Capital, para que se presente á reclamarlo en dicha 
Gomandancia en el término de diez dias el que se 
crea dueño de ellas. 

Manila 12 de Febrero de 1S75 -^-Leou Alomo. 1 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DE F I L I P I N AS. 

El vapor éspáUdlLegdSpi, saldrá para Iloilo y Zam-
boanga el 16 del actual á las sei« de la tarde; esta 
Administración general remitirá la correspondencia 
para dichos puntos, Isla de Negros, Antique, Capiz y 
los Distritos de Concepción, Cottabato, Pollok, Davao 
é Isabela de Basilan, que se encuentre depositada en 
la misma hasta las cuatro de la tarde del indicado di a. 

Manila 11 de Febrero de 1875.—P. O., Aguirre. 

Por el vapor-correo 'Tanay" que saldrá el Sába-
bado 20 del actual á las cuatro de la tarde con 
destino á Singapore, esta Administración remitirá la 
correspondencia oficial y particular para Europa. En 
su virtud las cartas certifteadas y periódicos se admi
tirán hasta las doce del referido dia, á la una se reco
gerán los buzones de intra y extramuros, y hasta las 
dos se hal'arán abiertos el buzón central y la reja para 
el franqueo de correspondencia estraujera. 

Manila 15 de Febrero de 1875.—P. O., Aguirre. 

Cartas detenidas por insuficiente Jranqueo. 

N.o 

538 
539 
640 
541 

542 
543 
544 
545 

546 
547 

Nombres. 
Puntos 

de su dirección. 

D. Isidro de la Portilla ... Najera.—Logroño 
" Vicente Marinor Madrid 
" Juan de Dios Esquer ... 

D.n Dolores Yeveues i 

" Rosalía I . do Aldecoa ... 
" Manuela Pérez 

D. Juan Pablo Marqués ... 
" Joaquiu M. Gonzalo de 

Liria 
Juan Pablo Marqués 
Francisco Sánchez 

Idem 
Campanario.— Bada

joz 
Bayona.—Francia ... 
Sevilla 
Madrid 

Zaragoza 
Madrid 
Alcalá de Guadeira.— 

Sevilla 
Mundaca.—Bilbao ... 
Hamburgo 
Guadalajara...Madrid 
Balayan.—Bataugas . 
Villandiego. --Burgos. 

Franq. que 
les faltan. 

Ps. Cént. 

» 12 4i8 
» 25 * 
» 12 4i 

554 
555 
556 

557 

558 
559 
560 
561 
562 
563 

564 
565 

Mundaca.̂ —Bilbao ... 
Pinseque.—Zaragoza 
Alcalá de Henares ... 

548 D a María Ventura 
549 D. Pió Severino Andrés . ... 
550 " Eusebio Sánchez 
551 " Gregorio Asque 
552 D.a Marina González 
553 " María Juesusa Echevar

ría 
" Toribia C ¡morra 
" Angela Zóboli 

Excmo. Sr. D* Agustín de 
Burgos ^ Madrid 

D. Leoncio Tejero San 
Martin Tarragona 
Octayiano Carlotta Palma de Mallorca... 

Mr. Guillame Justercho ... Marseille 
" Mattheus Arecibel London 

D. Agustín Oña Boma.—Italia 
Fron Kal Sahrling Alemania. 
H. Comilsen Hamburgo.—Alema

nia 
Una en blanco 
D. Teodoro Ortiz Zamboanga 

Manila 16 de Febrero de 1875.—¿a Torre. 

06 2{ 
56 2l 
12 4! 
12 4i 

12 4i 
1 3 4l 

12 4! 
12 4i 
62 4| 
12 4l 
02 6i 
06 2[ 

» 12 4[ 
-» 06 2i 
» 12 4[ 

» 12 4i 

12 4i 
12 41 
124l 
12 4! 
56 2[ 
75 

25 
02 6! 
02 6! 

INTENDENCIA M I L I T A R DE FILIPINAS. 
S E C C I O N D E I N T E R V E N C I O N " , 

Por ói-den del Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas, se saca 
por tercera vez á pública subasta la adquisición y entreo-a del aceite 
de coco y velas de esperma que sean necesarios para el ruministro de 
alumbrado al ejército durante dos meses. El acto del remate tendrá 
lugar el día 22 del actaal á las doce de su mañana, en los Estrados 
de esta Intendencia sita en la calle de Palacio, en intramuros núm 16 
venheandose con sujeción al pliego de condiciones publicado en las 
Gacetas oficiales de Manila de los dias 17, 18, 19, 28, 29 y 30 de 
Enero próximo pasado y al de precios limites que' estará do mani
fiesto en estas Ofieiaas tan pronto obtenga la Superior aprobación. 

Manda 13 de Febrero de 1875.-P. V . _ E I Subintendente militar. 
M i g u e l íranmúe. g. 1 
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COMANDANCIA DE MATRICULA DEL APOSTADERO 
D E F I L I P I N A S . 

Habiendo entrega-jó a cata Comandancia de Marina, el dia 11 
del actual, la Ju i-c ancargada de la suscricion, para aliviar las 
desgracias ocurrid i^ con motivo del váguio del 25 de Octubre 
de 1873, doscier.t •> pesos además de loa cuatrocientos ya reparti
dos; se avisa al p blico para que Ihfá familias de ios que han pe
recido en la mar, i hayan quedado en la miseria ú orfandad, y 
no hayan recibido socorro, después de aquella fecha, se presenten 
en la Comandanc: : de Marina, aiba en tían Fernando, por sí ó por 
medio de apo ^ r - i - T ' . á justificar su personalidad, con objeto de 
recibir el aocoi r< ¡.ÍÍM úario á qne tengan opción. 

Manila 13 de l?~tr ) de 1875.—Vicente Montojo. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
D E L A L A G U N A . 

Hallándose vacante el Fielato de Rentas Estanca
das del partido de Binan, dependiente de esta Ad
ministración, por fallecimiento del que lo servia, Don 
Ignacio Carrillo Trinidad, se anuncia al pvibiico con 
arreglo al artículu 4.° del superior decreto de 24 de 
Agosto de ISGO,. por el término de 30:diás, contados 
desde esta feclia, á fin de que las personas que deseen 
desempeña." .diolio cargo, presenten en esta depeit-
dencia sus solicitudes debidamente documentadas, 
siendo de advertir que sei'án preferidas las que ofrez
can hacer al contado los pedidos de efectos para el 
surtido de dicho Fie'ato. 

Pagsanjan 3 de Febrero de 1875.--El Administra
dor, Luis R. Escalona. 2 

S E C R E T A H l A DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

DIRECCIÓN GKNEUAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL DE FILIPINAS—^?Hm-
c?o—Dispuesto por el limo. Sr. Director general de Administra
ción Civil que el (lia 10 de Mar^o próximo, se proceda á la venta 
en pública sabista do 1,400 árboles maderables de los montes pxí-
bl icoB, sitos en laa jnrisdicciones de Barili, Dumanjug y Sibonga 
del Distrito de Cebú, con arreglo al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación; tendrá logar diebo acto á Ikfl diez do la 
mañana del espresado dia simultáneamente, ante ia Junta do A l 
monedas de dicha Dirección en la casa que ocupa en la calle Roal 
de lotramaros núox. 7 y la subalterna del referido Distrito.—Lo 
que de órden de dicha Dirección se inserta en la Gaceta oficial, 
para conocimiento del público.—El Gefe de Fomento, Federico Gó
mez Navarrés.— Ba opia. 

Manila 11 d í^ebreíq de ISIS.—Félix Dujua. 

Pliego de c o m l i a c . p a r a la venta en pública subasta de 1,400 ar
lóles maderahh '. % los montes púhlicos denominados Mantalungan, 
Conmatahao y rcyngalo, sitúa ios respectivamente en las jurisdicciones 
de Barili, Dui-unjug y Sibonga de la Isla de Cebú. 

l.« La ena£rí t ación se hará en cuatro lotes, que se rematarán 
separadamente c nponiéndose cada lote de 350 árboles en la forma 
siguiente: 

NÚMEil- r>E ÁRBOLES. 

l.er lote. 2.° lo • . 3.cr lote. 4.° lote. Especie arbórea. 

32 
3-5 
50 
85 
33 
15 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

350 

3c 
ú 
l 
1 
25 
25 
20 
25 
•25 
2 5 

3Í ; 

33 
35 
50 

32 
15 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

33 
35 
50 
35 
32 
15 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

Dongon. 
I p i l ; 
Sambolauan. 
Tindalo. 
Magtalisay. 
Molave (Tugas). 
Bugos. 
Guimdang. 
Mágsinolo. 
Tambabaye. 
Talaotingan. 
Gilocto. 

350 350 

2.a Las prop» iíiones se harán á viva voz por espacio dezmedla 
hora y no se udmi irá ninguna que no cubra el tipo de troa céntimos 
y medio de poso por pié cúbico. 

8.a Para ser admitido como licitador en la subasta, sera precisa 
la presentación del documento que acredite haber depositado el pro
ponente en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública ó en la /.dmpiistracion de Hacienda pública de la provincia, 
a cantidad de veinticinco pesos, por cada uuo de loa lotes a que 
s e hiciese proposición. 

4. » El pago de los productos maderables, se hará á medida qua 
se estraigan del monte, con arreglo á ia cubicación que efectuará 
un empleado del ramo y según el tipo en que fueren adjudicadoa. 

5. a líl rematante no podrá dar principio al aprovechamiento 
hasta qne la subasta sea aprobada por el limo. Sr. Director ge-
neral de Administración Civil y se le haya hecho entrega por el 
empleado del ríjmo que se designe de la superficie en que estén 
comprendidos los árboles qne hayan de entresacarse. 

6. a Desde dicha entrega, de la cual se levantará un acta firmada 
por el rematante, dos individuos de justicia de cada uno de los 
pueblos', en cuya jurisdicción radiquen los montes y el funcionario 
del ramo hasta que se termine la estraccion de todas las maderas 
y se espida el certificado de buena corta, el rematante será res
ponsable de los daños que se cometieren dentro de la superficie 
destinada ai aprovechamiento, sino denunciare sus autores, debiendo 
en aquel caso paga'* el importe según tasación de las maderas sus
traídas y eí 20 p § de la misma en concepto de multa. 

7. a Bajo ningún concepto podrán cortarse mas árboles qup aque
llos cuyo número y especie se indica en el presente pliego, los cuales 
serán stalalados previamente con el marco oficial. 

8. a La corta de todos los árboles señalados se hará preci.caraente 
por encima do la marca pul'sta en la parte baja de los mismos, 
cuidando de que esta no sufra deterioro y quede fija en el tocón 
sin que por ningún pretesto pueda ser arrancada, en cuyo caso se 
considera el árbol como cortado fraudulentamente. 

9. a El funcionario î,ol ramo que haga la entrega del monte, de
signará los sitios en que deberá hacerse el apilamicnto de las maderas 
y ¡a primera labra de las mismas. . 

10. La primera labra se hará dejando intacta la marca puesta en 
1 cuerpo del árbol y cuando el rematante tenga reunidas cien piezas 
dará aviso al empleado del ramo, para que efectúe la medición y ta
sación, *con arreglo á la cual verificará aquel el ingreso en la Admi
nistración de Hacienda pública del Distrito. 

11. La estraccion de las maderas tendtá lugar por los sitios que 
designare el empleado del ramo, y de modo qu'e no se perjudique á 
las demás plantas arbóreas que queden en pié. 

12. L i saca de cada grupo ó partida de maderas no podrá verifi
carse sin que el rematante presente al empleado, del ramo, la carta 
de pago que acredite haber satisfecho el importe correspondiente á la 
partida anterior. 

13. Para la corta y estraccion de los productos se concede el 
plazo de seis meses, á contar desde el dia en que se haga la entrega 
del monte al rematante. 

14. Terminada la corta y estraccion, se hará un reconocimiento 
con asistencia del rematante é individuos de justicia que presencia
ron la entrega á los que les sustituyeren, á fin de cerciorarse de si 
existen daños de los cuales sea responsable el rematante1 según las 
anteriores condiciones. 

15. En caso de que no so encontrase daño alguno ó se justificase 
quienes sr-an sus autores, quedará el rematante libre de toda, respon
sabilidad y se le espedirá el certificado de buena cortá.—Manila 14 
do Enero de 1875.—El Ingeniero Inspector, Ramón Jordana.— 
Cuerpo de Ingenieros de Montea, Filipinas.—Dirección general de 
A.dministracion,—Conforme.—Es copia, Dujua. 2 

Por decreto del limo. Sr. Direotoi* general de la Administración 
Civil, se sacará á piíblica subasta el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos de la provincia do Abra, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 434 pesos 33 cuaos. anuales ó sean 1,303 pesos Oy emos. en el trie
nio, y con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la misma Administración en la casa calle Real de 
Intramuros núm. 7, el dia 27 de Febrero próximo venidero, á las diez 
en punto de su mañana. Los que quieran haoer proposiciones las pre
sentarán por escrito, estendidag en papel de sello tercero, con la ga
rantía correspondiente, on la forma acostumbrada, en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 19 de Enero de 1875.—Félix Dujua. 

DIBECCION GENERAL DE L A ADMINISTRACION CIVIL. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados pú
blicos, aprobado por la Junta Directiva de Administración Local en-
21 do Noviembre de 1861 y Superior decreto de 3 de Enero de 1862; 
modificado por Superior Decreto de 19 de Jumo de 1871. 

1. a Se arrienda por el término de tres nños'cl arbitrio/de mer
cados públicos de la provincia de Abra, bajo el tipo' en progre
sión ascendente de 434 pesos 33 emos. anuales ó sean 1,303 pesos 99 
emos. en el t..enio. 

2. a Las proposiciones se harán en pliego cerrado con arreglo 
al modelo adjunto, espresando en letra y número la cantidad ofre
cida. A la presentación del pliego debeíá acompañarse precisamente 
por separado el documento de depósito en la Caja de Depósitos d« 
la Tesorería general de Hacienda pública, ó en la Caja de la Adminis" tinción depositaría de provincia respectivamente, de la cantidad d» 
65 pesos 19 céntimos, sin cuyos requisitos no será válida la pro
posición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas proposicio
nes iguales con la mayor ventaja, se abrirá licitación verbal en tre 



— 325 

los autores de las mismas, durante diez minutos, transcurridos loa 
ctia]eS se hará la aijudicacion al mejor postor. En el caso de 
no querer los postores pujar verbalmente sas posturas, se hará la 
^^dieación al autor del pliego quo tenga el número ordinal mas bajo. 

Con arreglo al artícuio S." de las Instrncciones aprobadas por 
Real órden de 25 da Agosto de 1858, sobre eontratos públicos, 

edan abolidas las mejoran del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
oaantas por este órden tiomlan á turbar la legítima adquisición de 
ana contrata con eridente perjuicio de los intereses y conTeniencia del 
Estado. 

5. » Los documentos de depósito se devolverán terminada la su-
basta, á sus dueños, á escepcion del correspondiente á la proposición 
admitida, el cual se endosará 8n el acto por el postor á favor de la 
Administración Civil. 

6. * El rematante deberá prestar en el término de diez dias 
de adjudicado el remate, la fianza correspondiente, cuyo valor sea 
igual al de un diez por ciento del arriendo, á satisfacción de la 
Dirección de Administración Civil, cuando se constituya en Ma
nila ó del Gefe de la provincia cuando lo sea en esta. Guando 
la fianza consistí en fincas, estas han de ser reconocidas en Ma
nila por la Inspección genera! de. Obras públicas, registi'adas sus 
escrituras en el oficio de hipotecas y b'tstanteadas por el Sr. Fis
cal. En provincias, el Grefe de ellas cuidará bajo su responsabilidad 
de que las fincas en fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos, no 
serán aceptadas por la Dirección del ramo. En manera alguna serán 
admitidas como fianza las fincas de tabla, ni las de caña y ñipa. 

7. a Toda duda que pxieda suscitarse en el acto del remate se 
resolverá por lo que prevenga >al efecto la Real Instrucción de 
27 de Febrero de 1852. 

8. a En el término do cinco diás después que se hubiere noti
ficado al contratista aer admisible la fianza presentada, deberá otor
gar la correspondiente escritura do obligación, constituyendo la fianza 
estipulrda, y con renunciación de las leyes en BU favor para en el caso 
de tener que proceder contra él; mas si se resistiese á hacerse 
car̂ o del nervicio, ó se negase á estender la escritura, quedará su»-
géto á lo que previene el art. 5.o de la Real Instrucción de subas-
tiag de 27 de Febrero de 1852, que á la letra és eomo sigue:— 
"Cuando el rematante no cumpliese las condiciones,' que deba Henar 
para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta tenga efecto 
en el término quo se señale, se tendrá p or rescindido el contrato 
á perjaioio del mismo rematante. Los efectos de esta i'eclamacion 
serán: Primero. Qu>» se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones 
pagando el primer rematante la diferencia del primero al segundo. 
Segundo: Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servieiox. Para cubrir estas 
responsabiüdaded se le retendrá siempre la garantía de la subasta 
y aun se podrá secuedtrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. IT© presentándose proposición 
admisible para el nuevo remate, se hará el servieio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante."—Una vez 
otorgada la escritura se devolverá al contratista el documento de 
depósito, á no ser que este forme parte de la fianza. 

9. 'i La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abonará 
precisamente en plata ú oro menudo y por meses anticipados. 
En el caso de incumplimiento de este artículo, el contratista per
derá la flanzi, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los 
primeros ocho dias en que debe hacerse el pago adelantado de la men
sualidad, abonando su importe la fianza y debiendo ser repuesta 
si fuese en metálico, en el inaprorcgable término de quince dias, y 
de no serlo se rescindirá el contrato bajo las .bases establecidas en 
1» regla 5.a de la Real Instrucción de. 27 de Febrero de 1852, ya ci
tada en la condición 8." 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que no recaiga 
la aprobación del Excmo. Sr. Director general de Adminis
tración Civil. 

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
naarcados en la tarifa que se unirá á este pliego, bajo la jnulta 
de cincuenta pesetas por la primera vez, eme se le exigirá en 
papel competenteípor el Grefe de la provincia; la segunda falta de
berá sor castigada con quinientas pesetas; y la tercera con la res
cisión del contrato bajo su responsabilidad, y con arreglo á lo 
prevenido en el art. 5.° de la Real Instrucción de subastas ya citada. 

12. Se prohibe, bajo la responsabilidad de la autoridad local, es
tablecer en las calles de los pueblos tiendas de ninguna especie, de
biendo situarse todas en las plazas, mercados 6 parages destinados al 
afecto por el Grefe de la provincia, siendo obligación dal contratista 
construir aquellos de los materiales efue considere convenientes para 
ponerá cubierto del sol y el agua los vendedores. Prohibiéndose por 
esta cláusula el que se puedan establecer puestos ambulantes en las 
callos, el contratista no tendrá acción alguna sobre ellos, pero sí po
drá denunciarlos á la autoridad local, á fin de que esta pueda i m 
ponerles la multa que corresponda, la cual se exigirá en papel com-
pétente, prévio anuncio por bandillo en todos los pueblos de la pro
vincia ó distrito, de toda la cláusula 12, con el fin de que no pue
dan alegar ignorancia en su cumplimiento. Quedan exentas del 
Pago las tiendas ó puestos situados dentro de las casas y las tien
das edificadas de exprofeso al construirse el mercado. 

13. La autoridad de la provincia, ios Gobernadorcillos y mitiistros 
6 jasticia de los pueblos, harán respetar al asentista como repre

sentante de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto; facilitándole 
* P^aisro una copia de estas condiciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cobertizos ni tapancos 
mas que el asentista en el paraje en que se hallen situados, á 
no ser los dueños de las casas que quieran alquilar alguna parte 
de ellas, ó alguna otra que pertenezca á Corporaciones ó Cofradías. 

15. Será de su obligación tener siempre los mercados en buen 
estado de conservación, terraplenados con hormigón, para evitar 
el fango en tiempo de lluvias, y si aquellos fues«n de mampostería 
se blanquearán todos los años. 

16. El mercado se tendrá en los dias de costumbre en cada pue
blo, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos por los que 
diariamente concurran á los mismos, aun cuando no sean dias d« 
mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición de multas y no 
las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerido, se cobrarán 
de la fianza. 

1 8 . El conti'ato se entenderá principiado desde que se comunique 
al "contratista la órden al efecto por el Gefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador, á menos que causas agonas á su voluntad y bastantes á ju i 
cio del Excmo. Sr. Director general del ramo lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 1 8 de 
Octubre de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se 
reservan el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese á 
sus intereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá subarrendar el arbitrio, si así la conviniese, pero enten
diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendadores, pues que do todos los perjuicios 
que por tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. Los subarrendadores quedan su-
getos al fuero común, porque su contrato es una obligación par
ticular y de interés puramente privado. Tanto el contratista como los 
subarrendadores y comisionados que nombre, deberán proveerse do 
los correspondientes títulos, facilitando aquel una relación nominal 
al Gefe de la provincia para que por su conducto sean solicitados. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos> 
queda sugeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la autoridad, siempre quo no estén en 
contravención con las cláusulas do este contrato, en cuyo caso podrá 
representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia cuidará de dar á este pliego 
de condiciones y tarifa á él unida, toda la publicidad correspondiente, 
á fin de que nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato, se resolverá por los tribunales contencioso-admi-
nislrativos. 

24. Los gastos de remato y los que se originen <n el otorgamiento' 
de la escritura y las copias y testimonios que sean necesario sacar, 
como asimismo ios alquileres del terréno que ocupe el mercado, 
si es de propiedad particular, serán de cuenta del rematante. 

25. La fianza será hipotecaria y de ningún modo personal, pu-
diendo ser en metálico, depositada en la Caja de Depósitos dé la 
Tesorería general de Hacienda pública cuando sea en Manila, ó en 
la Administración de Hacienda pública de la provincia, cuando se 
otorgue en ella. 

Se fijarán en todos los tribunales do los pueblos que abrace 
esta contrata copias exactas del pliego de condiciones y tarifa que 
han servido para abrir la licitación. 

Manila 5 de Enero de 1875.—El Gefe de la Sección de Goberna
ción, Eduardo G. Quiñi de Zavala. 

C O N D I C I O N E S E S P E C I A L E S D E E S T E C O N T R A T O . 

CLÁUSULA ADICIONAL. 

La fianza de este contrato podrá consistir en bonos del Tesoro pú
blico de la emisión de doscientos millones de escudos de 2 8 de Octubre 
de 1868, admitiéndose por su valor nominal como metálico, en armonía 
con lo dispuesto por Superior Decreto de 20 de Febrero de 1 8 7 4 . 

MODELO DE PE OPOSICIÓN. 

D , veciao de ¿, ofrece tomar a su cargo por tér
mino de..., el arriendo de mercados públicos de , 
por la cantidad de pesetas ^pesetas) anuales, y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en el núm 
de la Gaceta del día...... . 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depo-
itado en la cantidad de 65 pesos 19 céntimos. 

Fecha y firma. 

TARIFA DE DERECHOS 
aprobada por Superior Decreto de 19 de Junio de 1871. 

1. a El arrendador del mercado cobrará á los vendedores por 
cada vnra cuadrada del terreno que ocupen un cuarto, si la mercan
cía se pone en tierra en bilaoa y no llegase al valor de un peso; 
si eacediese de esta cantidad, cobrará dos cuartos; 

2. a obrará asimismo con arreglo á la regla que precede, lo 
que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea propiedad 
del arrendador ó del mercado, esceptuándose las tiendas que pre
viene la última parte de la regla 12 del pliego de condiciones. 
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3. a Si varios cliinos forman una sola tienda, pagarán cada uno 
de por sí la cuota que les corresponda, 

4. a Si los traficantes llevasen sus granos ó géneros al mercado 
y espendiesen estos eu los mismos carros, pagarán medio real por 
el sitio qae ocupe el carro, entendiéndose que los animales que lo 
conduzcan no podrán quedar uncidos dentro del mercado. 

5. a Los que vendiesen sns géneros en caballerías, pagarán por 
el terreno qae ocupe cada nna de estas cinco cuartos. 

6. 'i El contratista cobrará á todas las bancas, cascos y embar
caciones menores que atraquen á las playas y muelles próximos 
á los mercados con efectos y comestibles, siempre que efectúen ven
tas al menudeo, lia riendo tienda dentro del buque, por una banca 
cinco caartos diarios y por un casco diez cuartos, también diarios, 
por el tiempo que dure la venta. 

7. a El contratista no t:one derecbo á cobranza alguna á las em
barcaciones que atraquen en los puntos anteriormente citados, siem
pre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efectos, que 
sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para realizar la 
venta al menudeo. 

Manila 5 de Enero de 1875.—El Qefe de la (Sección de Gober
nación, Zavala.—Es copia, Dujua. 2 

Por decreto del JUmo. Sr. Director genera] de Administración 
Civil, se sacará por segunda vez á pública subasta el arbitrio de mer
cados públicos del Distrito de Cebú, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 1188 pesos anuales ó sean,8564 pesos en el trienio, y con 
SBgecion al pliego de condiciones publicado en la Gaceta oficial nú
mero 350, del dia 24 de Diciembre último. El acto del remate tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Administrarnon, 
en la casa que ocupa calle Real de Intramuros núm. 7, el dia 15 de 
Marzo próximo venidero, á las diez en punto de su mañana. Los 
que quieran bacer proposiciones las presentarán por escrito, esten
didas en papal-de sello tercero, con la garantía correspondiente, 
en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. 

Binondo 6 de Febrero de 1875.—Félix Bujua. 1 

Por decreto del limo. Sr. Director general de Administración Civil, 
se sacará de nuevo á pública subasta el arriendo del arbitrio del sello 
y^resello de ppsas y medidas del Districo de Zamboanga, bajo el tipo 
en progres.on ascendente de 252 pesetas anuales ó sean 756 pesetas 
en el trienio, y con sugecion al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta o/icial núm. 182, del dia 3 de Jn io último. El acto del remate 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Administra
ción en la casa que óoupa calle Real do Intramuros núm. 7, el dia 15 
de Marzo próximo venidero, á las diez en punto de su mañana. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, estendi
das en papel de sello toreero, con la garantía correspondiente, en la 
forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designados pava! 
en remate. 

Binando 6 de Febrero de 1875.—Félix Dujua. 1 

Por decreto del limo. Sr. Director general de Administiacion Civil, 
se sacará de nuevo á pública subasta el arriendo del arbitrio del sello 
y resello de pesas y medidas de la provincia de llocos Sur, con la 
rebaja del diez por ciento de su primitivo tipo, ó sean 226 pesos 77 
céntimos anuales y por un trienio, y con sugecion al pliego de condi
ciones publicado en el núm. 78 de la Gaceta oficial del dia 19 de Marzo 
del año próximo pasado, con la alteración de la condición 1.a en 
cuanto se refiere al tipo. E l acto del remate tendx-a lugar ante la Jiinta 
de Almonedas déla misma Administración en la casa que ocupa calle 
Real de Intramuros nú;n. 7, el dia 15 de Marzo próximo venidero, á 
las diez en punto de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones 
Xas presentarán por escrito, estsndidas en papel de sello tercero, con 
la garantía correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora 
y lugar arriba designadas para sn reraate. 

Binondo 6 de Febrero de 1875.— Félix Dujua. 2 

Por decreto del limo. Sr. Director general de Administración 
Civil, se sacará de nuevo á pública subasta el arriendo del arbitrio de 
la matanza y limpiezi do roses del Distrito de Zamboanga, con la re
baja del 15 p § . do su primitivo tipo ó sea 140S pesos 62 céntimos 
anuales, y por un trienio, y ^oo sugecion ai pliego de condiciones pu
blicado en la Gacela oficial núm. 107, del dia 19 de Abril último, con 
la alteración de la condición 1.» en cnanto se refiere al tipo. El acto 
del remate tendrá lugar ante la Junti de Almonedes de la misma 
Administración en la casaqne ocupa calle Real de Intramuros núm- 7, 
el dia 31 de Marzo próximo veni lero, á las diez en punto de su ma-
ñbna. Los que quieran h uier proposiciones las presentarán por es
crito, estondidas en papel de sello tercero, con la garantía correspon
diente, en la forma acostumbrada, cu el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate. 

jBinondo 6 de Febreio de 1675.—Feite Dujua. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 

D E F I L I l ' l N A R . 

Por providencia dictada eu 19 de Enero eu el esu 
diente seguido contra D. Vicente Aviles por débito 
diezmos prediales del año 18/2, se sacan á pública 
basta para pago de trescientos cinciienta y cinco pesj1 
de las costas devengadas en el mismo, veinte quiños 
de tierra y cien cavanes de sembradura de la Hacieini 
de S. Francisco de Malabon, parte de los cienquifío^ 
que iuei-on embargados anteriormente, lindando 
Kste con la presa del rio grande, pur el Sur con el t 
mino del pueblo de Seilan y el rio de San Agustín 
N. con el lugar llamado Paso Ladrón, los cuales 
sido ratificado su aprecio por los peritos en la suii; 
de quinientos pesos, tipo que ha de servir ( ara la 
basta que tendrá efecto en la Administración de 
cienda piiblica de la provincia de Cavite, á las doce 
dia '20 del actual. 

Manila 4 de Febrero de 1875.—Concuerda con 
antecedentes del Negociado de diezmos pred 
\es.— Val. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAÍ 

El 10 del próximo Marzo, á igual hoi-a de su mañana, se subai 
tará ante la Junta de Almouedas que se constituirá en los Estradj 
de la Dircccioo general de Hacienda, y ante las subalternas de 
gayíin y la Isabula, el arriendo por tres auos de los fumaderd 
de anfión de las espresadas provincias, sobre el tipo de 16, 
pesos, y con sujeción al pliego de condiciones que se halla do 
nifíesto en esta Secretaría, calle de S. Jacinto nún. 53. 

Las proposiciones para licitar este servicio deben presentarse 
pliegos cerrados, estendidas en papel del sello tercero, en el dia, lioi 
y lugar designados. 

Manila 1.° de Febrero de 1875.—Francisco Hernández y Fajam'i. 

Ei 10 de Marzo próximo, á igual hora de la mañana, so celuGran 
pública subasta ante la Junta de Almonedas que se constituirá 
los Estrados de la Dirección general de Hacienda de esta Capital 
ante la subalterna de la Isla de Negros, para contratar el arriew 
por un trienio de la renta del juego de gallos de la costa orienli 
de dicha Isla, sobre el tipo de dos mil doscientos setenta y nuei 
pesos y cuarenta cónts., y con sujeción al püego de condiciones puesk 
de manifiesto en esta Secretaria, callé de S. Jacinto núm. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, esteil 
didas en papel del sello 3.° y en el dia, hora y lugar designada 

Manila 1.° de Febrero de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnü-

El 1U de Marzo próximo, á igual hora de su mañana. >c 
obrará subasta pública ante la Junta que se constituirá en ¡osí* 
rados de la Dirección general de Hacienda, y ante las subaltcn* 
de Pangasinan y Zambales, para co ntratar el arriendo por un tnei» 
de la renta del anfión de las espresadas provincias, pobre el 
de pfs. OTIO'O? 6^, y con sugecion al pliego de condiciones pii(,íl 
de manifiesto en esta Secretaría, calle de S. Jacinto núm- 53. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, pf 
del sello tercero, en el dia, hora y lu^ar designados. 

Manila 1.° de Febrero de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés-

El 10 de Marzo próximo, á igual hora do su mañana, se | 
bastará ante Iji Junta de Almonedas de esta Capital que se coi' 
titutrá en los Entrados de la Dirección general do Hacienda, J 
las subalternas de Cebú é Iloilo el arriendo por un trienio t'0̂  
lumaderos do, anfión de las espresadas provincias, sobre el tip" 
pfs. 7y,730".)0 G[8, y con sujeción al pliego de condiciones <lue, 
hallado manifiesto en esta Secretaria, calle do San Jacinto míu11' 

Las proposioiones deben presentarse en pliegos cerrados, eí7 
didas en papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar desig114, 

Manila 1.° de Febrero de 1875.—Francisco Hernández y Faj'"' 

El 10 de Marzo próximo, á iguál hora de su mañana, ^ 
bastará ante la Junta de Almonedas que se constituirá ôS ,,¡ 
tradob de la Dirección general de Hacienda, y ante la saba't ^ 
de Cagayan, el a i riendo por un trienio ' de la renta del jueg0 
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||«s tle 'ft Wpresada proviucin, sobic el tipo do 6210 pesos, y 
jecion al pliego de comliciones qno f-o halla ile maníiesto en 

^ta Secretaría, calle de S, Jacinto núm. 53. 
e proposición es deben presentarse en pliegos cerrados, estén-
A'áis e11 P!lPê  sello tercero, en el dia, hora y lugar designados. 

Manila 1 a Febrero de 1875.—Francisco Hernández y Fajamé*. 1 

OOBlEBiíO P. v M. DE LA PllOVINCIA DE CAV1TE. 
Hallándose Tacante la plaza de Maestra de Escuela del pueblo de 

Témate de esta provincia, por renuncia do laque lo era Doña Anto
nia del Rosario, se anuncia al público para que los que quieran ob-
tenor dicha plaza, presenten en este Gobierno sua correspondientes 
golicitudes hasta el dia 23 del mes de Febrero próximo venidero, fecha 
en que han de verificarse los exámenes mandados por Reglamento. 

A sus solicitudes acompañarán las presentantes su partida de bau
tismo, certificación de buena conducta, y otra de haber regentado 
tíscuela, como maestra pública ó particular. Dicha maestra está con-
gicoaJa el sueldo mensual de 6 pesos y la retribución do los niños 
pudientes, debiendo advertirles que dicho pueblo tiene 74 niñas. 

Cavite 30 de Enero de 1875.—El Coronel Gobernador, Fernando 
Boas. I 
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El Capellán del Cementer io general dá parte al Exce
lentísimo Sr. Gobernador y Capitán General de 
estas Islas, q ue en esta fecha se ha dado sepidtura 
á los cadáveres .siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGE RES PARVULOS TOTAL 

Manila*.... 
Binondo.. 
Quiapo . . 1 
S. Miguel. 

Suma 

Manila . . . 
Binondo . 
Quiapó.. . 
S. Mi cruel. 

•2 4 
1 
1 
1 

2 

EUROPEOS. 

• • • • 
• • • • 

Suma.. • • • • « • • • • • • • 
Cementerio general de Paco y Febrero 6 de 1875. 

Br.Gavino Villa Beal. 
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El Capellán del Cementerio general dá parte al M 
latísimo Sr. Gobernador u Cavitan General 

Exce-
y Capitán General de 

estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepultura á 
los cadáveres siguientes: 

INDIGEN AS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL. 

as 

Manila 
binondo.,. 
Qwapo.... 
S.Mi guel. 

Suma... 

Manila..., 
Binondo. 
Quiapo,.. 
«. M i ^ e ! 

2 1 

EUROPEOS. 
.'i 

• • • • • 

S^ma. i i 
Cementerio general de Paco y Febrero de 7 1875. 

Vavino Tilla Beal. 

El Capellán del Cementerio general dá parte'al Excmo. Sr. Gobern ador 
Capitán General de estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepul
tura á ¡os cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTA 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo. . . 
S.Miguel . 

Suma 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo . . 
R. Miguel 

EUROPEOS. 
• • • • • 

. • • • • 

Suma . . . . . . 
Cementerio- general de Paco y Febrero 8 de 

1875.— Br. Gavino Villa lieal. 

PBOVmENCIAS JUDICIALES 

Don Rnfael Escalada, Alcalde mayor en propiedad Sel Distrito de Bi
nondo y Juqz de primera instancia de esta Capital, qne de estar en 

. ejercicio de sus funciones yo el infrascrito Eserihano doy fé. 
Por el presenté cito, llamo y emplazo al anéente Juan Legaspi 

indio, soltero, do veinte y cinco años de edad, natural de la pio-
vinoia de Antique, vecino del arrabal de Binondo, casquero de 
oficio, empadronado en la Cabecería de D. Serapio Esperidion, y-
procesado por la causa núm. 4340, sobre quebrantamiento de 
caución juratoria, para que en el término de treinta di as 
contados desde la publicación del presente edicto, se presente en 
sste Juzgado ó en las Cárcel os públicas de esta provincia, á con
testar los cargos que contra el mismo resultan en dieba causa, 
pues de hacerlo así, le oiré y administrare justicia; y en otro caso 
sustancialé la citada causa en su ausencia y rebt'ldía, parándole 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Binondo a 6 de Febrero de 1875.—Uufael Escalada.—Por 
mandado de S. S., Brigido Lim. 2 

Don Eduardo Gi-s jnova, Alcalde mayor y Juez de j)fimera instancia 
de la provincia de Nueva Ecija, actuando con testigos acompañados &. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo, por primera, segunda y 

tercera vez al ausente Mariano Alarccn, casado, vecino del pue
blo de Bongabon, para (|ue. por el término de treinta dias con-
tndos desde esta fecha se presente en este Juzgado ó en sns 
cárceles, á contentar á los cargos que le resultan en la causa núm 
1899, que se le sigue por fuga é infidelidad; que de hacerlo así 
le oiré y administraré justicia y de lo contrario continuaré sus
tanciando dicha causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose con 
los Estrados de la Alcaldia, las actuaciones suscesivas, parándole 
el perjuicio á que haya lugar en derecho haeta la definitiva. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro á 10 de Febrero de 1875.— 
Eduardo Gasanova.—Por mandado de S. S., Máximo Limo.—Isaac 
Vicente. 

E S C R I B A N I A D E L J U Z G A D O D E L D I S T R I T O 
D E I N T R A R M U O S . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Intra-
mures, recaída en los autos ejecutivos seguidos por el Sr. Admi
nistrador de las Obras-pías de la Sagrada Mitra de este Arzo
bispado, contra los herederos del finado D. Manuel Ponoe de León, 
sobre cantidad de pesos, se sacará de nnevo en pública subasta la 
finca compuesta de dos posesiones contiguas, situadas en la calle 
del Teatro esquina á la de S. Jacinto del arrabal de Binondo, el 
dia 27 del actual, de diez á doce de! dia en los Estrados del Juz
gado, con la baja del tercio de su avalúo 6 sea bajo el tipo de $1,627. 

Lo que se hace saber al público para su conocimiento y concur
rencia de licitadores en el dia sitio y horas arriba designados. 

Manila 1 I do Febrero de 1875.—Severino Saracho. 2 

Van Francisco Marti Correa, Alcalde mayor Juez de primera ins
tancia de Tsla de Negros, que actúo con testigos acomjmñados. 

l^DK-ro—Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Victoriano Nuilcz, mestizo sangley, soltero, de treinta años de edad, 
natural ile Malabon provincia de Manila, soldado que fué del Re-
gimiefíto lufanteria Castilla núm. 1, no sabe leer ni escribir, de 
estatura alta, cuerpo delgado, color moreno, carilargo, nariz chata. 
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boca regular, pelo, cejas y ojos negros, y reo de la causa núm. 1943 
por quebrantamiento de caución juratoria, para que dentro del tér
mino de treinta diaa contados desde esta fecha, se presente personal
mente á esto Juzgado ó á la cárcel pública de esta Cabecera, á 
contestar á los cargos que contra el mismo resultan en la citada 
causa; que de hacerlo así le oiré y administraré justicia y encaso 
contrario sustanciaré la misma en su ausencia y rebeldía, parándole 
«1 perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á primero de Febrero de mil ochociontos se
tenta y cinco.—Francisco Marti.—Por mandado del íár. Juez, "Do
mingo Val.iezco.—Macario Alejo. 2 

Don Julián Ordonez y Prado, Alcalde mayor Juez de primera ins-
tancia del Distrito de Anticue, que de estar en el actual ejercicio 
de sus funciones, los acampanados, con los que actúa por falta de 
Escribano, dan fe'. 
Hago saber: Que no habiéndose acreditado en el espediente ins

truido al efecto. Ja propiedad dei cargamento salvado en el nauíra-
gio del bergantín-goleta "llafaela" ocurrido en la noche del diez 
de Noviembre del año último, junto al rio Bacalan de esta juris
dicción, consistente en cuatro bultos do cera, tyes cajones de tela 
de sinamay guiñaras, lanilla, doscientas rajas de bacauan, unos 
petates, y una pieza de veinte brazas de lona nueva; ni tampoco 
quién sea el dueño de los útiles pertenecientes al mismo barco, como 
son: arboladuras, velamen, amarras, aparejos y armamentos; por el 
presente, y por el término de treinta dias á contar desde su inser
ción en la Gaceta de Manila, se Mama, á todos los que se crean con 
derecho al enunciado cargamento y litiles, para que en el término 
indicado, le aduzcan convenientemetite, personándose en este Juz
gado por gi ó apodera :o con poder bastante, y con los documentos 
que acrediten su legitima propiedad, pues que de no hacerlo, lo pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en S. José de Buenavista á 20 de Enero de,1875.—Julián 
Ordonez.—Por mandado de S. S., Prudencio Villaver, Ciríaco Carrion. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Quiapo, 
dictada con fecha primero del actual, en los autos ejecutivos se
guidos por la representación de la V- O. T. de Sampaloc, contra 
los herederos de D. Domingo Ducepec, sobre cantidad de peso ,̂ 
se saca de nuevo á pública subasta con la baja del tercio de 
su avalúo ó sea bajo el tipo en progresión asendente de 2266 pesos 
y 67 céntimos, la finca embargada á dichos herederos situada en la 
calle Caballeros del arrabal de Binondo y marcada con los números 
47, 49, 51 y 53, en los dias 15, 16 y 17 del corriente, siendo los 
dos primeros de pregones y el liltimo de remate en el mejor postor 
á las doce de dicho día en los Estrados de este Juzgado. 

Quiapo 6 de Febrero de 1875.—Domingo Pérez de Tagle, 2 

7.a SECCION. 

P R O V I N C I A D E A L B A Y . 

Novedades desde el dia 25 del mes próximo pasado al de la fecha. 

Salud 'pública.—Buena. 
Obras públicas.—Las mismas que en los partes 

anteriores, menos las del puente de San Fran
cisco en Guinobatan, que han sido suspendidas 
hasta que se conozca el resultado de una liquida
ción que se está practicando á fin de averiguar 
si se ha terminado el crédito concedido para la 
construcción de dicho puente. 

Hechos o accidentes varios.—A las cinco menos 
veinte minutos de la madrugada del dia 30.de 
Noviembre último, se sintió en esta Cabecera un 
fuerte temblor de tierra producido por dos vio
lentas sacudidas de trepidación que duraron dos 
segundos, repitiéndose tres veces con menos inten
sidad en los diez minutos siguientes. También se ha 
sentido otro temblor de trepidación á las siete me
nos cuarto de la noche del dia de ayer, sin que en 
él ni en los anteriores hayan sufrido desperfec
tos notables los edificios públicos, ni se tenga cono
cimiento de desgracia alguna personal. 

Albay 2 de Diciembre de 1 8 7 4 — E l Alcalde 
mayor, Mateo Barroso. 
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T E L E G U A O S . — E S T A C I O N C E N T K A L . 
Observaciones atmosféricas veHficadas a las doce del dia Ib de Febrero 

de 1875. 

PUNTO 
DE LA OBSEK-/-

VACION. 

E S T A D O D E L 

CIELO. VIENTO. TIEMPO. BARÓM.0 TBBM0 

Manila Deepejadcr 
Havite i<l. 
Restinga id-
Corregidor.... id. 
Calamba Anclajado. 
Lipa. . . . . . . . Xulil¿do. ' 
Batangas id. 
Taal id. 
P. Santiago . Acelajado. 
Bulacau . . . . Nublado. 
Bacolor Acelajado. 
Tarlac Nublado. 
Lingayen Despejado. 
Bolinao . . .Aíelajado. 
Dagupan. . . Despejado. 
S. Fernando, id. 
Candon Acelajado. 
Vigan . . , id. 
Laoag Deppjado. 

Manilí), 1 6 de Febrero 

ONO. flojo. Bueno, 763'00 26,25 
NE, id. id. 7(5(r28 2G'75 
NE'íuesquito. Seco. 755̂ 50 26'25 
N E . flojo. id. 758¡00 26'0O 
E , id. id. 268,00 27-25 
N. flo'jo. Seco-
S S E . fresco. Húmedo. 76;92 26'80 
N-sresco. Bueno. 76'79 29'82 
E S E . fresquito. id. 762'95 28'50 
N. id. Seco, 
K. ventolina. Bueno. 77,52 28'50 
N N E . calmoso- id. 
N. fresco. Seco. 757,20 26'29 
K. fiesquito. id. 757'15 ' 23'16 
S S E . frescachón' id. 
S. fresquito. Bueno. 775*00 28'00 
N. flojo. id. 77'50 28'50 
Calmoso. id. 759'00 28'22 
N. fresquito. Seco- 76'90 26,00 

de 1875.—El Gefe de servicio S. Real. 

Inii>. «lela REVISTA MERCANTIL, de J . <loXoyzasa y Comp 
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